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REPUBLICA DE COLOMBIA
CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACION DE SOCIEDADES
EL SUSCRITO SECRETARIO DE LA Camara de Comercio de Cali

CERTIFICA:

CON FUNDAMENTO EN LA MATRÍCULA E INSCRIPCIONES EFECTUADAS EN EL REGISTRO
MERCANTIL, LA CÁMARA DE COMERCIO CERTIFICA:

CERTIFICA:

Razón social: MAZKO S.A.
S.
Nit.: 891902805-
6
Domicilio principal:
Cali

CERTIFICA:

Matrícula No.: 86166-16
Fecha de matrícula en esta Cámara: 14 de noviembre de 1980
Último año renovado: 2024
Fecha de renovación: 27 de marzo de 2024
Grupo NIIF: Grupo 1

CERTIFICA:

Dirección del domicilio principal: AV 3 # 34 NORTE -
46
Municipio: Cali -
Valle
Correo electrónico: marcelo.gonzalez@massygroup.
com
Teléfono comercial 1:
4853999
Teléfono comercial 2:
4853800
Teléfono comercial 3:
3148883365

Dirección para notificación judicial: AV 3 # 34 NORTE -
46
Municipio: Cali -
Valle
Correo electrónico de notificación: marcelo.gonzalez@massygroup.
com
Teléfono para notificación 1:
4853999
Teléfono para notificación 2:
4853800
Teléfono para notificación 3:
3148883365
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La persona jurídica MAZKO S.A.S. SI autorizó recibir notificaciones personales
a través de correo electrónico, de conformidad con lo establecido en los
artículos 291 del Código General del Proceso y 67 del Código de Procedimiento
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.

CERTIFICA:

Por Escritura Pública No. 4646 del 31 de julio de 1980 Notaria Segunda de
Cali , inscrito en esta Cámara de Comercio el 13 de noviembre de 1980 con el
No. 41997 del Libro IX , se constituyó sociedad de naturaleza Comercial
denominada MAZKO LIMITADA

CERTIFICA:

Por Escritura Pública No. 3958 del 20 de noviembre de 1984 Notaria Novena de
Cali , inscrito en esta Cámara de Comercio el 12 de diciembre de 1984 con el
No. 72932 del Libro IX ,se transformó de SOCIEDAD LIMITADA en SOCIEDAD ANÓNIMA
bajo el nombre de MAZKO S A .

CERTIFICA:

Por Escritura Pública No. 9823 del 31 de diciembre de 1985 Notaria Segunda
de Cali , inscrito en esta Cámara de Comercio el 20 de febrero de 1986 con el
No. 82934 del Libro IX ,la Sociedad cambió su domicilio de Tulua a Cali .

CERTIFICA:

Por Escritura Pública No. 2261 del 06 de septiembre de 2013 Notaria Trece de
Cali , inscrito en esta Cámara de Comercio el 11 de septiembre de 2013 con el
No. 10642 del Libro IX , se transformó de SOCIEDAD ANÓNIMA en SOCIEDAD POR
ACCIONES SIMPLIFICADA bajo el nombre de MAZKO S.A.S. .

CERTIFICA:

La persona jurídica no se encuentra disuelta y su duración es INDEFINIDA.

CERTIFICA:

Objeto social. El objeto principal de la sociedad, se halla constituido por
las siguientes actividades y negocios:

1. La importación, compra, venta, distribución, agencia, exportación de
vehículos automotores nuevos o usados.
2. La importación de repuestos, piezas y mercancías para automotores y
maquinaria agrícola e industrial.
3. La constitución o inversión de talleres de servicio mecánico para todo tipo
de vehículos.
4. La inversión en sociedades o empresas de cualquier naturaleza o especie,
sean éstas de carácter civil o comercial y, en particular, aquellas que
tengan, por objeto la compra, venta, permuta de vehículos automotores,
repuestos, partes, piezas, accesorios, unidades, conjunto o subconjuntos
mecánicos, y/o el establecimiento, y explotación de talleres de reparación y
mantenimiento de vehículos automotores y/o la importación y distribución de
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vehículos automotores, repuestos, accesorios y piezas de recambio para los
mismos.
5. La celebración de contratos de corretaje, directamente o por cuenta de
terceros, para servir como intermediaria en toda clase de inversiones de
capital, nacional o extranjero vinculado a la industria automotriz y
metalmecánica y o la realización de tales inversiones, directamente o a través
de sus filiales o subsidiarias.
6. El arrendamiento o consignación de vehículos automotores.
7. La promoción y constitución bajo la forma jurídica que convenga, consorcios
y asociaciones, en el país o en el exterior, con firmas nacionales o
extranjeras, que realicen actividades similares, complementarias o accesorias
a su objeto social.
8. La representación y agencia de toda clase de empresas nacionales y
extranjeras.
9. La enajenación a cualquier titulo, de la totalidad o parte de sus activos,
con el propósito de sustituir una inversión por otra, dentro de su actividad
comercial.
10. La adquisición, posesión y explotación de patentes, nombres comerciales,
marcas, secretos industriales, licencias u otros derechos constitutivos de
propiedad industrial y la concesión de su explotación a terceros mediante
licencia contractual.
11. La realización de cualquier actividad comercial o civil, lícita.

En desarrollo de su objeto, la sociedad podrá: A) celebrar todas las
operaciones que requiera el giro de los negocios sociales. B) girar, aceptar,
endosar, cobrar, caucionar y negociar, en general, instrumentos negociables y
demás títulos de crédito, relacionados con los negocios de la compañía. C)
transigir, desistir o aceptar decisiones arbitrales en las que la sociedad
tenga interés frente a terceros. D) celebrar los contratos de cambio y mutuo
en todas sus formas, e) constituir sociedades y hacerse socia de ellas,
fusionarse con otra u otras, pudiendo con una o más, formar una sola compañía
por decisión de los accionistas, de acuerdo con estos estatutos. F) suscribir,
adquirir, enajenar, usufructuar y manejar acciones o intereses sociales de
cualquier clase de compañías, ya sean comerciales o civiles. G) comprar,
vender, permutar y, en fin, enajenar toda clase de activos mobiliarios y
efectos de comercio, al contado o a plazos, por cualquiera de los medios
legales. H) adquirir, enajenar, hipotecar y gravar toda clase de bienes
muebles o inmuebles de propiedad de la sociedad. I) invertir sus fondos y
disponibilidades en la adquisición de bienes que produzcan un rendimiento
periódico o renta, pudiendo conservar y enajenar bonos, acciones, cuotas o
intereses sociales, cédulas, papeles de inversión y en general, de toda clase
de papeles bursátiles. J) celebrar o ejecutar, en general, todos los actos y
contratos accesorios o complementarios de los indicados en esta cláusula, los
demás que sean necesarios para el buen logro de los fines sociales, y todos
aquellos que tengan como finalidad ejercer los derechos y cumplir las
obligaciones, legal o convencionalmente, derivados de la existencia y de las
actividades desarrolladas por la socieda

CERTIFICA:

*CAPITAL AUTORIZADO*
Valor: $800,000,000
No. de acciones: 8,000,000
Valor nominal: $100

*CAPITAL SUSCRITO*
Valor: $723,000,000
No. de acciones: 7,230,000
Valor nominal: $100
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                     *CAPITAL PAGADO*
Valor: $723,000,000
No. de acciones: 7,230,000
Valor nominal: $100

CERTIFICA:

Representación legal: Las funciones de representación legal de la sociedad y
de administración de la misma, estarán a cargo del gerente general y cinco (5)
suplentes. Los suplentes del gerente general reemplazaran a este sus ausencias
temporales y definitivas, como también en los casos en que el gerente general
se declare impedido. Los suplentes tendrán las mismas atribuciones del gerente
general, cuando entren a reemplazarl

CERTIFICA:

Facultades de los representantes legales. El gerente general y sus suplentes
están facultados para ejecutar a nombre de la sociedad, todos los actos y
contratos de que se relacionen directamente con la existencia y el
funcionamiento de la misma.
Serán funciones específicas del cargo, las siguientes:

A. Representar a la sociedad judicial o extrajudicialmente, y autorizar con su
firma los actos y contratos en que ella intervenga.
B. Ejecutar todas las operaciones en que la sociedad haya de ocuparse,
sujetándose a los estatutos y a las resoluciones de la asamblea de accionistas
y de la junta directiva.
C. Constituir mandatarios que representen a la sociedad en negocios judiciales
y extrajudiciales.
D. Convocar a la junta directiva y a la asamblea de accionistas a sesiones
extraordinarias cuando lo juzguen conveniente o cuando lo solicite un número
plural de accionistas socios que represente por lo menos el veinticinco por
ciento (25%) de las acciones suscritas.
E. Presentar a la junta directiva en sus reuniones ordinarias, los estados
financieros de la sociedad, acompañados de sus respectivos anexos.
F. Presentar a la asamblea general de accionistas en sus sesiones ordinarias,
un informe de gestión que deberá contener una exposición fiel sobre la
evolución de los negocios y la situación jurídica, económica y administrativa
de la sociedad, así como las indicaciones, explicaciones o salvedades de que
trata el artículo 47 de la ley 222 de 1.995.
G. Presentar igualmente a consideración de la asamblea general de accionistas
en sus reuniones ordinarias, conjuntamente con la junta directiva, los estados
financieros de propósito general, junto con sus notas, cortados a fin del
respectivo ejercicio, lo mismo que un proyecto de distribución de utilidades
repartibles y los demás datos que exige la ley.
H. Informar a la junta directiva sobre las operaciones de la compañía y
presentarle, en forma detallada, los informes que ésta le solicite.
I. Presentar a la junta directiva el balance de prueba, que debe confeccionar
el último día de cada mes.
J. Celebrar toda clase de actos, contratos y operaciones tendientes a la
realización del objeto social, dentro de las limitaciones consignadas en estos
estatutos.
K. Celebrar el contrato comercial de cambio en todas sus manifestaciones,
girando, endosando, avalando y aceptando toda clase de títulos valores.
L. Transigir, desistir, sustituir, comprometer y recibir los negocios
sociales.
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M. Nombrar los empleados que considere necesarios para la buena administración
de la sociedad.
N. Fijar las funciones y las remuneraciones de los empleados y funcionarios de
su elección.
O. Cumplir las demás funciones que le señalen la asamblea de accionistas, la
junta directiva y aquellas que le son propias de acuerdo con las leyes, como
órgano ejecutivo de la sociedad.

CERTIFICA:

Por Acta No. 154 del 23 de junio de 2020, de Asamblea De Accionistas, inscrito
en esta Cámara de Comercio el 03 de julio de 2020 con el No. 8196 del Libro
IX, se designó a:

CARGO NOMBRE
IDENTIFICACIÓN
REPRESENTANTE LEGAL FERNANDO MAYA RESTREPO C.C.
16662423
REPRESENTANTE LEGAL MARC ANDRE ROSTANT C.E.
566015
PRIMER
SUPLENTE
REPRESENTANTE LEGAL STELLA JANNETH MARQUEZ PEREZ C.C.
51841931
SEGUNDO
SUPLENTE
REPRESENTANTE LEGAL JOSE MARCELO GONZALEZ RAMIREZ C.C.
80093489
TERCER
SUPLENTE
REPRESENTANTE LEGAL - PAOLA ANDREA BEDOYA MUÑOZ C.C.
66915285
CUARTO
SUPLENTE
Por documento privado del 15 de abril de 2024 ,inscrito en esta Cámara de
Comercio el 22 de abril de 2024 con el No. 7529 del Libro IX , PAOLA ANDREA
BEDOYA MUÑOZ , Presentó renuncia al cargo de REPRESENTANTE LEGAL - CUARTO
SUPLENTE

CERTIFICA:

Por Acta No. 168 del 28 de noviembre de 2022, de Asamblea General De
Accionistas, inscrito en esta Cámara de Comercio el 30 de noviembre de 2022
con el No. 21464 del Libro IX, se designó a:

CARGO NOMBRE
IDENTIFICACIÓN
REPRESENTANTE LEGAL SONIA MARITZA RODRIGUEZ ARDILA C.C.
52211587
SUPLENTE- QUINTO
RENGLON

CERTIFICA:

Por Acta No. 148 del 30 de abril de 2019, de Asamblea De Accionistas, inscrito
en esta Cámara de Comercio el 24 de mayo de 2019 con el No. 9448 del Libro IX,
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se designó a:

CARGO NOMBRE
IDENTIFICACIÓN
REVISOR FISCAL PWC CONTADORES Y AUDITORES SAS Nit
900943048-4

CERTIFICA:

Por documento privado del 01 de agosto de 2023, de PWC Contadores Y Auditores
SAS, inscrito en esta Cámara de Comercio el 11 de agosto de 2023 con el No.
15205 del Libro IX, se designó a:

CARGO NOMBRE
IDENTIFICACIÓN
REVISOR FISCAL JESUS DANIEL GARCIA PRIETO C.C.
1020837368
SUPLENTE T.P.311423-T

CERTIFICA:

Por documento privado del 01 de abril de 2024, de PWC Contadores Y Auditores
SAS, inscrito en esta Cámara de Comercio el 03 de abril de 2024 con el No.
6357 del Libro IX, se designó a:

CARGO NOMBRE
IDENTIFICACIÓN
REVISOR FISCAL KATHERINE RESTREPO ARIAS C.C.
114406648
PRINCIPAL T.P.230825-T

CERTIFICA:

Por Escritura Pública No. 1200 del 17 de junio de 2024 Notaria Quince de Cali
, inscrito en esta Cámara de Comercio el 21 de junio de 2024 con el No. 92 del
Libro V , compareció el señor JOSE MARCELO GONZALEZ RAMIREZ, mayor de edad
domiciliado en la ciudad de Cali, identificado con la cédula de ciudadanía
No. 80.093.489 expedida en Bogotá, actuando en nombre y representación de la
sociedad MAZKO S.A.S con Nit. 891902805-6, en calidad de Tercer Suplente del
Representante legal , otorga poder especial, a la señora XIMENA STEPHANY
RAMOS ARANA, mayor de edad, domiciliada en Cali, identificada con la cédula
de ciudadanía número 1.144.151.960 expedida el 19 de octubre de 2009 en
Cali (Valle), quien podrá actuar a nombre de la sociedad en los siguientes
asuntos y contratos: Para que gestione y suscriba documentos que sean
necesarios ante las autoridades de tránsito del país, del orden Nacional,
Departamental o Municipal, para efectuar las transferencias de derecho de
dominio sobre vehículos automotores usados.
- Para suscribir contratos, facturas de venta y las solicitudes de
inscripción de prendas y/o cualquier otra inscripción sobre vehículos
automotores usados o su respectiva cancelación y; en general, a realizar las
actividades que ante las autoridades de tránsito que sean necesarias para
realizar la compra y venta de vehículos automotores usados.

Comparece la señora XIMENA STEPHANY RAMOS ARANA, mayor de edad, domiciliada en
Cali, identificada con la Cédula de ciudadanía número 1.144.151.960 expedida
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el 19 de octubre de 2009 en Cali (Valle), actuando en nombre propio, dice:
Que acepta este poder en todas sus partes.
Vigencia: Este poder tiene vigencia indefinida y solo terminará por las
causales establecidas en el artículo 2189 del Código Civil.

CERTIFICA:

Los estatutos de la sociedad han sido reformados así:

DOCUMENTO
INSCRIPCIÓN
E.P. 8538 del 31/12/1980 de Notaria Segunda de Cali 56437 de 29/10/1982
Libro IX
E.P. 5084 del 31/08/1982 de Notaria Segunda de Cali 56438 de 29/10/1982
Libro IX
E.P. 731 del 18/02/1982 de Notaria Segunda de Cali 59548 de 13/04/1983
Libro IX
E.P. 7944 del 31/12/1982 de Notaria Segunda de Cali 59549 de 13/04/1983
Libro IX
E.P. 3073 del 23/12/1983 de Notaria Novena de Cali 67707 de 02/05/1984
Libro IX
E.P. 1487 del 16/05/1984 de Notaria Novena de Cali 69559 de 13/07/1984
Libro IX
E.P. 9823 del 31/12/1985 de Notaria Segunda de Cali 82934 de 20/02/1986
Libro IX
E.P. 10180 del 27/12/1989 de Notaria Segunda de Cali 25105 de 17/01/1990
Libro IX
E.P. 7383 del 23/10/1992 de Notaria Segunda de Cali 59486 de 06/11/1992
Libro IX
E.P. 8906 del 16/12/1992 de Notaria Segunda de Cali 61081 de 18/12/1992
Libro IX
E.P. 8835 del 17/11/1993 de Notaria Segunda de Cali 72456 de 07/12/1993
Libro IX
E.P. 6653 del 21/12/1995 de Notaria Segunda de Cali 10348 de 26/12/1995
Libro IX
E.P. 1296 del 09/06/2009 de Notaria Quince de Cali 8840 de 30/07/2009
Libro IX
E.P. 1541 del 19/08/2010 de Notaria Quince de Cali 8149 de 06/07/2012
Libro IX
E.P. 2261 del 06/09/2013 de Notaria Trece de Cali 10642 de 11/09/2013
Libro IX
ACT 125 del 03/02/2015 de Asamblea De Accionistas 2726 de 26/02/2015
Libro IX
ACT 127 del 18/04/2017 de Asamblea De Accionistas 9014 de 19/05/2017
Libro IX
ACT 129 del 26/05/2017 de Asamblea De Accionistas 10599 de 20/06/2017
Libro IX
ACT 154 del 23/06/2020 de Asamblea De Accionistas 8195 de 03/07/2020
Libro IX
ACT 168 del 28/11/2022 de Asamblea General De 21463 de 30/11/2022
Libro IX
Accionistas

CERTIFICA:
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De conformidad con lo establecido en el Código de Procedimiento Administrativo
y de lo Contencioso Administrativo y la Ley 962 de 2005, los actos
administrativos de registro, quedan en firme dentro de los diez (10) días
hábiles siguientes a la fecha de inscripción, siempre que no sean objeto de
recursos. Para estos efectos, se informa que para la Cámara de Comercio de
Cali, los sábados NO son días hábiles.

Una vez interpuestos los recursos, los actos administrativos recurridos quedan
en efecto suspensivo, hasta tanto los mismos sean resueltos, conforme lo prevé
el artículo 79 del Código de Procedimiento Administrativo y de los Contencioso
Administrativo.

A la fecha y hora de expedición de este certifica, NO se encuentra en trámite
ningún recurso.

CERTIFICA:

DOCUMENTO: DOCUMENTO PRIVADO DEL 26 DE MAYO DE 2015
INSCRIPCIÓN: 01 DE JUNIO DE 2015 No. 7460 DEL LIBRO IX

CONSTA LA SITUACIÓN DE CONTROL:

CONTROLANTE: MASSY DELIMA GRUPO AUTOMOTRIZ S.A.S.
NIT: 900657500-6
DOMICILIO: CALI
ACTIVIDAD: NO REPORTADA

CONTROLADA: MAZKO S.A.S.
NIT: 891902805-6
DOMICILIO: CALI
ACTIVIDAD: COMERCIALIZACIÓN DE VEHÍCULOS AUTOMOTORES Y SUS REPUESTOS,
MANTENIMIENTO Y SERVICIO AUTOMOTRIZ.

PRESUPUESTO DE CONTROL: QUE EL PRESUPUESTO QUE DIO LUGAR A LA SITUACIÓN DE
CONTROL CONSISTE EN EL HECHO QUE EL 100% DEL CAPITAL ACCIONARIO DE AUTO ORION
S.A.S Y MAZKO S.A.S. PERTENECE A LA SOCIEDAD CONTROLANTE, QUIEN POR TANTO ES
EL ACCIONISTA ÚNICO DE UNA Y OTRA Y TIENE EL PODER DE DECISIÓN EN AMBAS
SOCIEDADES CONFORME AL ARTÍCULO 260 DEL CÓDIGO DE COMERCIO.

CERTIFICA:

DOCUMENTO: DOCUMENTO PRIVADO DEL 25 ABRIL DEL 2017
INSCRIPCION: 03 DE MAYO DE 2017 NRO. 8129 DEL LIBRO IX

CONSTA EL GRUPO EMPRESARIAL:

CONTROLANTE: MASSY INTERNATIONAL LIMITED
DOMICILIO: BARBADOS
NACIONALIDAD: BARBADOS
ACTIVIDAD: CUYA ACTIVIDAD PRINCIPAL ES LA COMERCIALIZACIÓN Y DISTRIBUCIÓN DE
VEHÍCULOS, ACCESORIOS Y REPUESTOS DESDE EL 02 DE AGOSTO DE 2013; ENTRE OTRAS
ACTIVIDADES.

CONTROLADA: MAZKO S.A.S.
NIT. 891902805-6
DOMICILIO: CALI (VALLE)
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NACIONALIDAD: COLOMBIANA
ACTIVIDAD: CUYA ACTIVIDAD PRINCIPAL CONCIERNE A COMERCIO DE VEHÍCULOS
AUTOMOTORES NUEVOS, ACTIVIDAD SECUNDARIA, COMERCIO DE PARTES, PIEZAS Y
ACCESORIOS PARA VEHÍCULOS AUTOMOTORES Y OTRAS ACTIVIDADES, TALES COMO,
MANTENIMIENTO Y REPARACIÓN DE VEHÍCULOS AUTOMOTORES.

PRESUPUESTO DE CONTROL: CAUSAL: LA SITUACIÓN DE CONTROL SE PRESENTA POR LA
CAUSAL PREVISTA EN EL NUMERAL 1 DEL ARTÍCULO 261 DEL CÓDIGO DE COMERCIO,
MODIFICADO POR LA LEY 222 DE 1995. ESTO POR CUANTO MASSY INTERNATIONAL LIMITED
DETENTA, DIRECTA O INDIRECTAMENTE, MÁS DEL CINCUENTA POR CIENTO (50%) DEL
CAPITAL DE LAS REFERIDAS COMPAÑÍAS.

MAZKO S.A.S.

ACCIONISTA: MASSY DELIMA GRUPO AUTOMOTRIZ S.A.S.
NRO. ACCIONES: 7.230.000
CAPITAL: 723.000.000
% PARTICIPACIÓN: 100%
TOTAL NRO. ACCIONES: 7.230.000
TOTAL CAPITAL: 723.000.000
TOTAL % PARTICIPACIÓN: 100%

FECHA DE CONFIGURACIÓN: 05 DE ABRIL 2017.

AUNADO A LO ANTERIOR, EXISTE UNIDAD DE PROPÓSITO Y DIRECCIÓN, EN TANTO LAS
ACTIVIDADES DE TODAS LAS ENTIDADES PERSIGUEN LA CONSECUCIÓN DE UN OBJETIVO
DETERMINADO POR LA CONTROLANTE EN VIRTUD DE LA DIRECCIÓN QUE EJERCE SOBRE EL
CONJUNTO, SIN PERJUICIO DEL DESARROLLO INDIVIDUAL DEL OBJETO SOCIAL DE CADA
UNA DE ELLAS, CONFIGURÁNDOSE ASÍ LA EXISTENCIA DE UN GRUPO EMPRESARIAL,
CONFORME LO REGULA EL ARTÍCULO 28 DE LA LEY 222 DE 1995.

CERTIFICA:

Actividad principal Código CIIU: 4511
Actividad secundaria Código CIIU: 4512
Otras actividades Código CIIU: 4530
Otras actividades Código CIIU: 4520

CERTIFICA:

A nombre de la persona jurídica figura (n) matriculado(s) en la Cámara de
Comercio de Cali el(los) siguiente(s) establecimiento(s) de comercio/sucursal
(es) o agencia(s):

CERTIFICA:

Nombre: MAZKO
Matrícula No.: 223998-2
Fecha de matricula: 08 de septiembre de 1988
Ultimo año renovado: 2024
Categoría: Establecimiento de comercio
Dirección: CL 35 NORTE # 2 BIS - 95
Municipio: Cali
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                                   CERTIFICA:

Nombre: MAZKO
Matrícula No.: 263942-2
Fecha de matricula: 07 de mayo de 1990
Ultimo año renovado: 2024
Categoría: Establecimiento de comercio
Dirección: CRA.100 No. 12 90
Municipio: Cali

CERTIFICA:

Nombre: MAZKO AMERICAS
Matrícula No.: 982267-2
Fecha de matricula: 31 de marzo de 2017
Ultimo año renovado: 2024
Categoría: Establecimiento de comercio
Dirección: AV 3 # 23 NORTE - 44
Municipio: Cali

CERTIFICA:

Nombre: MAZKO NORTE
Matrícula No.: 1023732-2
Fecha de matricula: 24 de julio de 2018
Ultimo año renovado: 2024
Categoría: Establecimiento de comercio
Dirección: AV 3 # 34 NORTE - 46
Municipio: Cali

CERTIFICA:

Nombre: MAZKO CR 67
Matrícula No.: 1116687-2
Fecha de matricula: 21 de abril de 2021
Ultimo año renovado: 2024
Categoría: Establecimiento de comercio
Dirección: CL 5 # 67 - 26
Municipio: Cali

CERTIFICA:

SI DESEA OBTENER INFORMACIÓN DETALLADA DE LOS ANTERIORES ESTABLECIMIENTOS DE
COMERCIO O DE AQUELLOS MATRICULADOS EN UNA JURISDICCIÓN DIFERENTE A LA DEL
PROPIETARIO, DEBERÁ SOLICITAR EL CERTIFICADO DE MATRÍCULA MERCANTIL DEL
RESPECTIVO ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO.
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LA INFORMACIÓN CORRESPONDIENTE A LOS ESTABLECIMIENTOS DE COMERCIO QUE TIENE
MATRICULADOS EL COMERCIANTE EN OTRAS CÁMARAS DE COMERCIO DEL PAÍS, PODRÁ
CONSULTARLA EN WWW.RUES.ORG.CO.

CERTIFICA:

Demanda de:YARLEISON RIVERA MEDINA C.C. 1.193.561.496
Contra:MAZKO S.A.S.
Bienes demandados:ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO

Proceso:VERBAL DE RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL
Documento: Oficio No.1055 del 26 de abril de 2024
Origen: Juzgado Veintiseis Civil Municipal de Cali
Inscripción: 27 de mayo de 2024 No. 1127 del libro
VIII

CERTIFICA:

De conformidad con lo provisto en el artículo 2.2.1.13.2.1 del Decreto 1074 de
2015 y la Resolución 2225 de 2019 del DANE el tamaño de la empresa es: GRANDE

Lo anterior de acuerdo a la información reportada por el matriculado o
inscrito en el formulario RUES:

Ingresos por actividad ordinaria $264,871,117,000

Actividad económica por la que percibió mayores ingresos en el período - CIIU:
4511

********************************************************************************

CERTIFICA:

De conformidad con lo establecido en el Código de Procedimiento Administrativo
y de lo Contencioso Administrativo, y de la Ley 962 de 2005, los actos
administrativos de registro aquí certificados quedan en firme diez (10) días
hábiles después de la fecha de inscripción, siempre que no sean objeto de
recursos; el sábado no se tiene como día hábil para este conteo.

En cumplimiento de los requisitos sobre la validez jurídica y probatoria de
los mensajes de datos determinados en la Ley 527 de 1999 y demás normas
complementarias, la firma digital de los certificados generados
electrónicamente se encuentra respaldada por una entidad de certificación
digital abierta acreditada por el Organismo Nacional de Acreditación (ONAC) y
sólo puede ser verificada en ese formato.

De conformidad con el Decreto 2150 de 1995, la firma mecánica que aparece a
continuación tiene plena validez para todos los efectos legales.


